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1. Introducción. 

La Secretaria de Educación - SEC al evaluar un programa ETDH, para el registro 

pertinente, debe velar por el cumplimiento de los requisitos estipulados en el 

Decreto 1075 de 2015.  

Así mismo, debe tener en cuenta el Proyecto Educativo Institucional - PEI y la 

pertinencia de acuerdo con las vocaciones productivas locales y regionales.  

En el Artículo 2.6.4.8. Requisitos para el registro de los programas; se estipula 

que los Programas ETDH, Técnicos Laborales, deben ser estructurados con base 

en las Normas Sectoriales de Competencia Laboral – NSCL, relacionadas en la 

Clasificación Nacional de Ocupaciones – C.N.O. 

Es necesario señalar que el Observatorio Laboral del SENA a través a través de 

la Clasificación Nacional de Ocupaciones C.N.O, publica las Ocupaciones de los 

diferentes niveles de cualificación A,B,C y D que son identificadas en 

concordancia con el sector productivo, a su vez, las Mesas Sectoriales del SENA 

en conjunto con las instancias de concertación como son: el sector productivo, 

gobierno, gremios sector educativo entre otros, elaboran Normas Sectoriales de 

Competencia Laboral,  que se relacionan con las ocupaciones en cuanto a las 

funciones requeridas para su desempeño, este trabajo constituye el insumo de 

trabajo para las instituciones de ETDH al momento de diseñar su oferta 

educativa por competencias laborales. 

Cabe mencionar que la C.N.O es una herramienta para el diseño curricular, por 

ello, deberá tenerse en cuenta también la normatividad legal vigente, dado 

muchos programas sólo pueden ser ofrecidos por otros niveles educativos. 

El objetivo principal de esta guía es proporcionar a los usuarios de la Educación 

para el Trabajo y el Desarrollo Humano- ETDH, aspectos que permite orientar el 

proceso de diseño curricular, así mismo, explica el modo de realizar consultas 

relacionadas con las ocupaciones y Normas Sectoriales de Competencia Laboral, 

requeridas para el diseño de los programas ETDH. 

Cabe señalar, que este documento es de carácter orientativo y bajo ningún 

contexto entrará a suplir la normatividad legal vigente. 
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2. Generalidades 

La Clasificación Nacional de Ocupaciones, tiene una estructura matricial 

compuesta por una serie de elementos ocupacionales, lo cual se puede observar 

en la siguiente ilustración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Áreas de desempeño: 

Campo de actividad productivo definido por el tipo y naturaleza del trabajo 

desarrollado 

 Nivel de Cualificación A, B, C y D: 

 

Se refiere a la complejidad de funciones, autonomía y responsabilidad, cantidad, tipo y 

nivel de educación y experiencia requeridas. 

 

Ocupación: 

Soldadores 

8342 

N

I

V

E

L

E

S 

ÁREAS DE DESEMPEÑO 
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NIVELES DE EDUCACION SUPERIOR 

 

 

 

NIVELES DE EDUCACION PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

 

 

 

 

 

 

  Ejemplo de interpretación del codigo de la ocupación 8342: Soldadores 

8 3 4 2 

OCUPACIÓN (4 dígitos)                                      8342 

CAMPO OCUPACIONAL (3 dígitos)                       834  

ÁREA OCUPACIONAL (2 dígitos)                          83 

*Segundo digito es el nivel de cualificación   

ÁREA DE DESEMPEÑO (1 digito)                           8    

Nivel A (1): Funciones muy variadas y complejas, su desempeño exige un alto 

grado de autonomía, responsabilidad por el trabajo de otros y ocasionalmente 

por la asignación de recursos; se requiere generalmente haber cumplido un 

programa de estudios universitarios o a nivel de postgrado. 

Nivel B (2): Funciones muy variadas, demandan responsabilidad de 

supervisión, un apreciable grado de autonomía y juicio evaluativo; se requiere 

generalmente de estudios técnicos o tecnológicos. 

Nivel C (3,4): Funciones que combinan actividades físicas e intelectuales, en 

algunos casos variadas y complejas, con algún nivel de autonomía para su 

desempeño; por lo general se requiere haber cumplido un programa de 

aprendizaje para el trabajo, educación básica secundaria más cursos de 

capacitación, entrenamiento en el trabajo o experiencia. 

Nivel D (6): Funciones sencillas y repetitivas y se desempeñan en actividades 

fundamentalmente de carácter físico, con alto nivel de subordinación; la 

experiencia laboral requerida es mínima o no se exige; se requiere, por lo 

general, educación básica primaria. 

Nivel de Cualificación C (3) 
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3. Criterios de clasificación de la C.N.O  

Los dos criterios principales que se utilizan de la C.N.O, para la Educación para 

el Trabajo y el desarrollo Humano, son los Niveles de Cualificación C y D y el 

Área de Desempeño. 

Nivel de Cualificación: Se refiere a la complejidad de las funciones, el nivel de 

autonomía y responsabilidad en el desempeño, la cantidad, tipo y nivel de 

educación, capacitación y experiencia requeridas para su desempeño. Los 

niveles utilizados para la estructuración de programas ETDH son los C (3,4) y D 

(6). 

Área de Desempeño: Campo de actividad laboral definido por el tipo y 

naturaleza de trabajo que es desarrollado. Se consideran también las áreas de 

conocimiento que se requieren para el desempeño y la industria donde se 

encuentra el empleo. 

Las áreas de desempeño se relacionan con ocupaciones, las cuales a su vez se 

relacionan con las Normas Sectoriales de Competencia Laboral – NSCL, 

relacionadas con ocupaciones de los diferentes niveles. 

En el siguiente link del Observatorio Laboral del SENA: 

http://observatorio.sena.edu.co/ , podrá encontrar, los elementos requeridos 

para el diseño curricular de los programas de ETDH, técnicos laborales, que son 

las áreas de desempeño y las Normas Sectoriales de Competencia Laboral por 

ocupación de los niveles de la ETDH; adicionalmente podrá consultar entre otros 

temas la descripción de perfiles ocupacionales (estructura funcional de la 

ocupación), definidos por cada una de las 85 Mesas Sectoriales. 

Las Normas Sectoriales de Competencia Laboral son estándares reconocidos a 

nivel nacional, que describen los resultados que un trabajador debe lograr en el 

desempeño de una función laboral, los conocimientos que aplica y las evidencias 

requeridas para demostrar su competencia dichos estándares están relacionados 

como mínimo a una estructura funcional de la ocupación. 

  

http://observatorio.sena.edu.co/
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4. Requisitos básicos para obtener el registro de los programas 

(nuevo, renovación, ampliación) 

 

A continuación, encontrará una lista de los requisitos básicos que se deben 

cumplir para obtener el registro de los programas de ETDH de acuerdo con la 

normatividad legal vigente: 

1) Información General de la institución  

2) Denominación del programa 

3) Objetivos del programa  

4) Definición del perfil del egresado  

5) Justificación del programa 

6) Plan de estudios  

7) Autoevaluación Institucional 

8) Organización Administrativa  

9) Recursos específicos para el desarrollo del programa  

10) Recursos docentes  

11) Reglamento de estudiantes y de formadores 
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12) Financiación  

13) Infraestructura. 

Nota 1: Para los programas de salud se requiere el concepto previo 
favorable de la Comisión Intersectorial de Talento Humano en Salud. 

 
Nota 2: Para la Renovación de Programas de idiomas se solicita la 

certificación de calidad.   
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5. ¿Cómo realizar consultas en el Observatorio Laboral del 

SENA? 

Ingresar a http://observatorio.sena.edu.co/ 

 

 En esta página web se podrá consultar la Clasificación Nacional de Ocupaciones 

CNO, desplazándose a la parte central de la página. 

 

http://observatorio.sena.edu.co/
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El link Clasificación Nacional de Ocupaciones CNO. permite descargar la 

Clasificación, donde se consulta temas de interés para las Instituciones de 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano- ETDH, entre otros, Mapas 

Ocupacionales por Mesa Sectorial, ocupaciones, funciones, áreas de desempeño, 

indicadores, estadísticas, etc.  

Le invitamos a ingresar al tutorial de la CNO, para que pueda profundizar en la 

consulta de las ocupaciones. 

En la parte inferior de la página, como se muestra en la siguiente pantalla: 

• Ingresar códigos o palabras clave para consultar ocupaciones de los 

diferentes sectores productivos. 

 

• Dar clikc en consultar y seleccione la ocupación de interes. 

• A continuación, mostrará la siguiente pantalla en la que podrá consultar 

características como: funciones desarrolladas, denominaciones relacionadas, 

área de desempeño, campo ocupacional, área ocupacional, habilidades, 

conocimientos, nivel de la ocupación, correlativa con la Clasificación 

Internacional Uniforme de Ocupaciones CIUO 08 AC adaptada a Colombia, 

entre otros elementos de interés.  
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• Seleccionar el enlace funciones y normas, así podrá conocer las Normas 

Sectoriales de Competencia Laboral asociadas a las funciones relacionadas 

con la ocupación consultada. 

• Cabe resaltar que puede seleccionar varias Normas de competencia Laboral 

para el diseño de los programas, no necesariamente todas las publicadas, 

como muestra la siguiente imagen, es importante tener en cuenta que para 

determinar las NSCL a desarrollar se contemple el Estudio de Pertinencia de 

los programas  y el Proyecto Educativo Institucional, los cuales permitirán 

conocer los perfiles ocupacionales demandados en el mercado laboral y la 

misión y gestión  de la Institución para satisfacer esta demanda. 
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• Para conocer el contenido de la Norma Sectorial de Competencia Laboral, 

seleccione el enlace en cada NSCL y así podrá descargarla. 

• Al descargar la NSCL es posible que encuentre alguno de los siguientes 

formatos: 
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Formato antiguo NSCL 
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Formato actual NSCL 

 

Otra forma de consultar las Normas Sectoriales de Competencia Laboral 

- NSCL 

En la parte inferior de la página del Observatorio Laboral, 

http://observatorio.sena.edu.co/, específicamente en el enlace Normas 

Competencia Laboral - Enlace de ingreso, permite consultar las NSCL, 

Estructuras Funcionales de la Ocupación, Mapas Funcionales, caracterizaciones 

de los sectores y novedades del proceso de normalización. 

Hará enlace con la URL  http://certificados.sena.edu.co/claborales/. 

 

 

http://observatorio.sena.edu.co/
http://certificados.sena.edu.co/claborales/
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A través de este está URL, permite realizar el proceso de consulta directo 

por Mesa Sectorial, código o palabra clave. 

 

Para llevar a cabo su consulta realice el siguiente proceso. 

 

 

 

 

 

Al realizar los anteriores pasos, ingresará al siguiente espacio, en donde hay 

opciones de búsqueda: 

• Por Mesa Sectorial, para lo cual puede seleccionar el link Consultar por 

Mesa Sectorial y en el menú desplegable elegir el producto norma o perfil. 

• Por código de producto de normalización tome la opción consultar por 

código y en el menú desplegable elegir el producto norma o perfil. 

• Por palabra clave si se tiene la necesidad de realizar una consulta de un 

tema en particular y en el menú desplegable elegir el producto norma o 

perfil. 

1. Ingresar a 

http://certifi

cados.sena.

edu.co/clab

orales/ 

1. Seleccionar 

tipo de 

consulta 

2. Seleccionar 

Norma 

Sectorial de 

competencia 

Laboral NSCL 

4. Descargar 

NSCL 
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Al realizar su búsqueda se observará el código, la versión, la descripción y el 

botón para descargar el producto, que debe ser seleccionado para visualizar la 

norma NSCL. 

 

• Es importante revisar las “NOVEDADES” de productos de normalización, 

publicadas por el SENA en http://certificados.sena.edu.co/claborales/, en 

el menú documentos. 

• Este documento será útil para conocer si las NSCL de que están asociadas 

a los programas, están actualizadas o han sido reemplazadas. 

http://certificados.sena.edu.co/claborales/
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• Al descargar el documento de novedades se mostrará la siguiente 

pantalla. 
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6. Utilización de una norma sectorial de competencia laboral 

relacionada con una ocupación del nivel B. 

Según el artículo 2.6.4.8. del Decreto 1075 de 2015, señala que para 
estructurar un plan de estudios se tomarán las normas de competencias 

de los niveles y cualificación C y D de la C.N.O., si no existen normas en 
estos niveles, se pueden tomar las normas de competencia del nivel de 

cualificación B. 
 

Para estos casos será la secretaría de educación quien determine su 
viabilidad. 

 
De acuerdo con lo anterior, se reitera que primero debe revisarse la 

normatividad legal vigente, dado que muchos programas sólo pueden 

ser ofrecidos en el marco de la Educación Superior. 
 

Existen programas que para lograr un perfil de egreso que responda al 
sector productivo requieren la utilización de ciertas competencias 

laborales relacionadas con una ocupación de nivel B. 
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En tal sentido, debe considerarse que la ETDH hará referencia a 
ocupaciones del nivel C y D, para la denominación de sus programas; se 

reitera que es la secretaria de educación la que determina la 

denominación.  
 

7. Normatividad asociada 

Es necesario tener en cuenta, que el diseño de los programas se basa en la 

siguiente normatividad, la cual es de estricto cumplimiento: 

 Decreto 1075 del 26 de mayo del 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Educación". 

Artículo 2.6.4.1. Programas de formación. 

Artículo 2.6.4.8. Requisitos para el registro de los programas. 

8. Recomendaciones generales 

✓ Revise la pertinencia de los programas, de acuerdo con las vocaciones 

productivas locales y regionales. 

 

Revise la normatividad legal existente, relacionada con el sector productivo 

al que se refiere el programa ETDH, lo anterior teniendo en cuenta que, al 

revisar la normatividad legal vigente, es posible que el programa sólo pueda 

ser ofrecido por otros niveles educativos. 

 

✓ Consulte el Sistema de Información de la Educación para el Trabajo SIET, en 

lo relacionado con programas e instituciones existentes para conocer la oferta 

actual. 

 

✓ En caso de requerir mayor orientación diríjase a la Secretaria de Educación 

quien prestará la asistencia técnica. 

 

✓ No acuda a terceros para el diseño de sus programas, utilice la asistencia 

técnica que presta la Secretaria de Educación y el Ministerio de Educación 

Nacional. 

 

✓ Es importante tener en cuenta que para determinar las normas NSCL a 

desarrollar, se contemple el Estudio de Pertinencia de los programas y el 

Proyecto Educativo Institucional, los cuales son herramientas que permitirán 

conocer los perfiles ocupacionales demandados en el mercado laboral y la 

misión y gestión de la Institución para satisfacer esta demanda. 
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✓ La denominación del programa ETDH, siempre debe basarse en una 

ocupación de nivel C o D, sin embargo, será la Secretaría de educación la que 

determine su viabilidad.  

 

✓ Según el artículo 2.6.4.8. del Decreto 1075 de2015, señala que para 

estructurar un plan de estudios se tomarán las normas de competencias de 

los niveles de cualificación C y D, si no existen normas en estos niveles, se 

pueden tomar las normas de competencia del nivel de cualificación B. 

 

✓ Existen programas que para lograr un perfil de egreso que responda al sector 

productivo requieren la utilización de ciertas competencias laborales 

relacionadas con una ocupación de nivel B, siendo la secretaría de educación, 

quien determinará la viabilidad. 

 

✓ Los programas de ETDH que se diseñan con base en las Normas Sectoriales 

de Competencias Laborales, deben aplicar la evaluación por competencias, la 

cual requiere que se contemplen evidencias de conocimiento, desempeño y 

producto. 

 

✓ Tenga en cuenta que para mantener actualizados los programas, es necesario 

consultar las novedades publicadas mensualmente en 

http://certificados.sena.edu.co/claborales/documentos.asp.ç 

 

Esta Guía es de carácter orientativa y no reemplaza la normatividad legal 

vigente. 

http://certificados.sena.edu.co/claborales/documentos.asp.ç
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